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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1508/2023, de 20 de octubre, por la que se aprueban las bases regulado-
ras de las subvenciones en materia de actividades formativas, en el marco del Plan 
Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, para Aragón.

CAPÍTULO I: Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.
Artículo 3. Objetivo y finalidad.
Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos.
Artículo 5. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
Artículo 6. Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Artículo 7. Actividades subvencionables.
Artículo 8. Gastos subvencionables.
Artículo 9. Régimen de concesión.
Artículo 10. Régimen de compatibilidad.
Artículo 11. Tipo y cuantía de la subvención.
Artículo 12. Determinación de la cuantía.

CAPÍTULO II: Procedimiento de concesión de la ayuda.
Artículo 13. Iniciación del procedimiento.
Artículo 14. Relación electrónica con la Administración convocante.
Artículo 15. Notificación a las personas interesadas.
Artículo 16. Solicitudes, tramitación y documentación.
Artículo 17. Plazos de solicitud.
Artículo 18. Instrucción.
Artículo 19. Evaluación de solicitudes.
Artículo 20. Propuesta de resolución.
Artículo 21. Resolución y notificación.
Artículo 22. Renuncia.
Artículo 23. Modificación de la resolución.
Artículo 24. Revocación.

CAPÍTULO III: Ejecución, justificación y pago.
Artículo 25. Ejecución de las actividades.
Artículo 26. Justificación.
Artículo 27. Pago de la subvención.

CAPÍTULO IV: Control y seguimiento. Reintegro.
Artículo 28. Control y seguimiento.
Artículo 29. Reintegro de la subvención.
Artículo 30. Infracciones y sanciones.
Artículo 31. Aplicación de penalizaciones por incumplimientos.
Artículo 32. Publicidad de las subvenciones.

Disposición adicional primera. Protección de datos.
Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden.
Disposición derogatoria única. Claúsula derogatoria.
Disposición final única. Entrada en vigor.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (en ade-
lante, FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante, Feader), y por 
el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) N.º 1307/2013, dedica el ar-
tículo 6 a objetivos específicos de la PAC y el artículo 78 al intercambio de conocimientos y 
difusión de la información.

El artículo 6, en su apartado 2, indica que dichos objetivos específicos se complementarán 
e interconectarán con el objetivo transversal de modernizar la agricultura y las zonas rurales 
fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la digitalización en las 
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zonas agrícolas y rurales y promoviendo su adopción por los agricultores, mediante la mejora 
del acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y la formación.

En su artículo 78, apartado 2, señala que las ayudas con arreglo a dicho artículo podrán 
cubrir los costes de cualquier acción pertinente para promover la innovación, la formación y 
otras formas de intercambio de conocimientos y difusión de la información.

El Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por 
el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, establece en su artículo 59 las reduc-
ciones y exclusiones de pagos con su debida proporcionalidad.

La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión de la Polí-
tica Agrícola común y otras materias conexas, establece en su artículo 9 las penalizaciones 
aplicables a los pagos establecidos por Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que 
se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contem-
pladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, para el período 2023-2027.

En el Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027 (en adelante PEPAC 2023-2027), 
aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de ejecución C(2022) 6017, de 31 de 
agosto de 2022, se incluye la intervención 7201 Transferencia de conocimientos y actividades 
de formación e información. Actividades tipo 1. Actividades formativas.

Las ayudas contempladas en estas bases reguladoras están incluidas en el ámbito de 
aplicación del artículo 42 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y por 
tanto no están sujetas a las normas de ayudas de Estado, puesto que tanto los beneficiarios 
de la ayuda como los destinatarios de las actividades formativas están relacionadas con acti-
vidades agrícolas.

En esta Orden se determinan las decisiones esenciales para aplicar dicha intervención en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en lo referente a la regulación de las subvenciones en 
materia de formación profesional y adquisición de competencias en el sector agrario.

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, reconoce en su apartado 17ª la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de “Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la 
concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vincu-
lados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la 
producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las 
explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del 
mundo rural”. También corresponde, como exclusiva, a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia sobre la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de 
la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibi-
lidad, conforme al artículo 71. 32.ª.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en el Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 16.2 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos del Plan Estratégico 
de Subvenciones 2024-2027 del Departamento con competencias en materia agraria.

Por otra parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 14 que las personas físicas podrán 
elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. Sin embargo, están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurí-
dicas, además, reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos. 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, mediante esta Orden se esta-
blece la obligatoriedad de que la tramitación de estas subvenciones se lleve a cabo por me-
dios electrónicos. Tanto los modelos normalizados para su presentación como la aplicación 
informática estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedi-
miento en cuestión. Así mismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar los 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido ela-
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borados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o re-
cabar dichos documentos, salvo que la entidad interesada se opusiera a ello. En este caso 
deberá presentar tal documentación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en el artículo 39 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta, en la elaboración de 
esta Orden han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el ci-
tado artículo. En concreto, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. También se ha respetado lo recogido en el artículo 26 de 
la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 
Aragón.

La Orden se inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, quedando así garan-
tizada la proporcionalidad y seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, en la 
tramitación y elaboración se ha permitido en todo momento el acceso a la información a 
través del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. Por último, en aplicación del prin-
cipio de eficiencia, en la gestión de estas subvenciones se pretende evitar cargas administra-
tivas innecesarias o accesorias, simplificar la documentación a presentar por las personas 
solicitantes y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

El proyecto de bases reguladoras ha sido objeto de los informes preceptivos de la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos y de la Intervención General, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

En virtud de todo lo anterior, y de acuerdo con la competencia que me confiere el artículo 
11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, en relación con el Decreto de 11 
de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organi-
zación de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos, y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones en materia de formación profesional y adquisición de competencias, de confor-
midad con las disposiciones aplicables a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante, Feader), el Plan Estratégico Nacional de la 
PAC 2023-2027 (en adelante PEPAC 2023-2027), dentro se incluye la intervención 7201 
Transferencia de conocimientos y actividades de formación e información. Actividades tipo 1. 
Actividades formativas.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.
Estas subvenciones se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, por su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, así como por lo establecido en la presente Orden, sin perjuicio 
del resto de normas que resulten de aplicación.

Artículo 3. Objetivo y finalidad.
La concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden deberá contribuir a la conse-

cución de los siguientes objetivos:
a) Fomentar el conocimiento y la mejora de la formación de los trabajadores dedicados al 

sector agrario, con especial atención tanto a jóvenes y mujeres como a las personas 
que vayan a incorporarse a dicho sector, mediante cursos de capacitación y talleres 
teórico prácticos sobre temas técnicos y económicos, facilitando el relevo generacional.

b) Mejorar la formación técnica y económica destinada a elevar la formación empresarial, 
asociativa y/o comercial del sector agrario fomentando la organización de la cadena 
agroalimentaria.

c) Contribuir a la consecución de los objetivos del PEPAC 2023-2027 referentes a medio 
ambiente, mitigación del cambio climático e innovación, mediante el fomento de la for-
mación agroambiental relacionada con el ejercicio de la actividad agraria: uso de ferti-
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lización orgánica y otras medidas para la gestión y buenas prácticas agrícolas y gana-
deras mediante acciones de sensibilización y divulgación hacia el sector agrario.

Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos.
Serán beneficiarias las personas jurídicas y entidades asociativas del sector agrario, pres-

tadoras de servicios de formación a los agricultores, ganaderos, jóvenes agricultores y otros 
gestores de tierras que reúnan, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Tengan su domicilio, sede o ubicación en la Comunidad Autónoma de Aragón, requisito 
que tendrán que cumplir también las personas destinatarias de la actividad.

b) Acrediten su experiencia concreta en el ámbito específico de conocimiento a impartir. 
En el caso de organizaciones, asociaciones y entidades formadas por varios miembros 
podrá tenerse en cuenta la experiencia acreditada por cada uno de ellos, en el caso de 
que la entidad no pueda acreditar dicha experiencia.

c) Justifiquen que su actividad esté estrechamente relacionada con el medio agrario ara-
gonés, en la forma que se establezca en cada convocatoria.

d) Dispongan de los medios adecuados y de personal cualificado para la ejecución de 
actividades formativas y acrediten la actualización de su formación y capacidades.

e) Designen a una persona coordinadora para la ejecución de la actividad con sujeción a 
las instrucciones técnicas del Departamento competente en materia agraria del Go-
bierno de Aragón.

Artículo 5. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
1. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria aquellas que se encuentren in-

cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, entre las que figuran no encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como las establecidas por el resto de la normativa 
autonómica o estatal aplicable, cuyo incumplimiento suponga la imposibilidad de ser conside-
rada persona beneficiaria de una subvención.

Sin embargo, podrán obtener la condición de persona beneficiaria aquellas que tengan 
deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón siempre 
que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

2. Asimismo, no podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquellas que hayan 
sido objeto de sanciones administrativas firmes o condenas por sentencia judicial firme por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género, de memoria democrática, de igualdad de trato y no discriminación, así como por 
haber sido sancionada en materia laboral o no cumplir con todos los requisitos exigidos en la 
legislación medioambiental vigente.

3. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Artículo 6. Obligaciones de la persona beneficiaria.
1. Las personas beneficiarias de la subvención asumen, con respecto a la medida objeto 

de la subvención, las siguientes obligaciones y compromisos generales:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la convocatoria o resolución de concesión, así como la realización de 
la actuación subvencionada.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención para la 
misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras Administraciones o entes 
públicos o privados.

d) Justificar la realidad de los gastos realizados mediante los documentos correspon-
dientes, en los plazos y condiciones establecidos en la respectiva convocatoria o reso-
lución de concesión.

e) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control, durante los cinco años siguientes 
al pago de la actuación subvencionada o durante los tres años siguientes si la subven-
ción es de un importe inferior o igual a 60.000 euros.
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g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la 
difusión de la actuación subvencionada, en los términos previstos en el artículo 32.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo dicha circunstancia.

j) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, las per-
sonas beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de 
quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de 
las obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las consecuen-
cias recogidas en su artículo 9.4.

k) Atenerse, además de al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
administraciones públicas citado con anterioridad, a la legislación en materia de contra-
tación pública.

l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las personas beneficiarias en la norma-
tiva autonómica o estatal aplicable, en esta orden, y en la correspondiente convocatoria 
o resolución de concesión.

m) Cumplir lo previsto en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de Aragón.

n) Garantizar que los destinatarios finales de la financiación reconozcan el origen y garan-
ticen la visibilidad de la financiación de la Unión.

o) Facilitar información al Departamento competente en materia agraria sobre cotiza-
ciones, tendencias de precio de mercado, precios orientativos y, en general, cualquier 
otra relacionada con el ámbito de su actividad y que pueda ser demandada.

p) Disponer de los libros contables, registros diligenciados debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en 
cada caso.

2. Las personas beneficiarias de la subvención asumen, con respecto a la medida objeto 
de subvención, las siguientes obligaciones específicas:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la soli-
citud y las condiciones señaladas en la resolución de concesión de la subvención.

b) Informar, a quienes solicitan participar en la actividad como alumnos, de: el estableci-
miento de sistemas y criterios de selección de los alumnos, los sistemas de control, 
evaluación de asistencia y aprovechamiento de los mismos durante la realización de la 
actividad, de la obligatoriedad de su asistencia, entendiendo como abandono el su-
perar el 15% de inasistencia y de la procedencia de la financiación recibida.

c) Asegurar a los alumnos en una entidad autorizada frente a los riesgos que para ellos 
se puedan derivar de la realización de la actividad, salvo en el caso de actividades o 
parte de las mismas que se realicen a distancia y on-line.

d) La inscripción, selección, control y certificación de la asistencia del alumnado.
e) No percibir por parte del alumnado participante, en concepto de matrícula y gastos de 

formación, un importe que supere el porcentaje no subvencionable de la actividad.
f) Evaluar el nivel de los conocimientos adquiridos por el alumnado a la finalización de la 

actividad formativa, si procede.
g) Disponer de un sistema de registro de usuarios con los datos que se establezcan en la 

convocatoria.
h) Comunicar a la Dirección General competente en materia de desarrollo rural, al menos 

con 5 días de antelación previos al inicio de la actividad, la fecha de inicio de los cursos, 
calendarios, horarios, locales de realización de las actividades, la duración de las 
mismas y la relación nominal del profesorado, debiendo solicitar autorización previa 
para su modificación.

i) Comunicar a la Dirección General competente en materia de desarrollo rural, cualquier 
eventualidad que altere o dificulte el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, con 
el fin de que pueda procederse a autorizar la modificación del contenido o de la cuantía 
de la subvención o del plazo de ejecución de la actuación subvencionada, que en todo 
caso necesitará autorización de la correspondiente Dirección General.
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j) Acreditar ante la Dirección General competente en materia de desarrollo rural, la reali-
zación y resultados de la actividad, conservando y aportando los justificantes de los 
gastos en que efectivamente se hayan incurrido, así como los documentos de segui-
miento y evaluación de las acciones que se le hayan subvencionado.

Artículo 7. Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las actividades formativas destinadas a los agricul-

tores, ganaderos, jóvenes agricultores y otros gestores de tierras basadas en metodologías 
de formación presencial, semipresencial y/o a distancia por vía telemática que contribuyan a 
facilitar el acceso a la formación y la aplicación de nuevas tecnologías de la información y 
comunicación (TIC).

2. Quedan incluidas las actividades siguientes:
a) La formación profesional del personal del sector en temas técnicos que contribuyan a 

la mejora de la productividad y competitividad de las explotaciones y empresas agra-
rias.

b) La formación agroambiental de las personas que ejercen actividades agrarias trasmi-
tiendo y asesorando en el uso sostenible de recursos naturales para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero y en adaptación al cambio climático.

c) La mejora de la cualificación del personal en la gestión empresarial, asociativa y/o co-
mercial de explotaciones y empresas agrarias.

3. La formación se llevará a cabo a través de los siguientes tipos de actuaciones:
- Cursos y seminarios.
- Visitas técnicas.
- Sesiones de información.
- Talleres teórico-prácticos.
- Difusión de prácticas innovadoras y divulgación de conocimientos científicos.
-  Otras actividades formativas que contribuyan a los objetivos de la medida, dando espe-

cial importancia a la complementariedad entre teoría y práctica.
4. Quedan excluidas de la subvención las actividades y cursos formación que sean objeto 

de programas de formación profesional reglada o de educación de enseñanzas secundaria o 
superior.

5. Con carácter general, no podrán ser objeto de subvención las actividades realizadas 
antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención o cuya realización se hubiese 
iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención. No obstante, excep-
cionalmente, debido a la naturaleza de las actividades objeto de esta subvención, podrán 
subvencionarse actividades formativas ya iniciadas pero no finalizadas a fecha de presenta-
ción de la solicitud, cuando así lo justifique la convocatoria correspondiente.

Artículo 8. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables de la actividad objeto de subvención los 

siguientes:
a) Gastos de profesorado, técnico o experto, propio o externo y de desplazamiento y ma-

nutención del mismo.
b) Gastos de dirección y coordinación, si estuviesen justificados por la actividad, con la 

limitación que pueda establecer la convocatoria.
c) Gastos de material didáctico fungible y material entregado a los asistentes, con la limi-

tación que pueda establecer la convocatoria.
d) Gastos generales de promoción y comunicación (incluido personal de administración, 

gestión y/o de servicios auxiliares), alquiler de medios y/o de locales.
e) Gastos inherentes al desarrollo de iniciativas y actuaciones generales de formación 

para la sensibilización, información y divulgación orientadas a la protección de recursos 
naturales relacionados con la actividad agraria.

f) Gastos de las entidades destinatarias: Desplazamientos de las personas participantes 
en las visitas a explotaciones y/o instalaciones agropecuarias, así como a la demostra-
ción del uso de técnicas, máquinas u otros elementos de la actividad agropecuaria.

g) Costes derivados de la visita y demostración en la explotación donde se realicen las 
prácticas, si es el caso:

 - Gastos directos de la actividad de prácticas y/o demostración.
 - Gastos del personal ejecutor de la actividad.
h) Costes directos sobre la cobertura del seguro a los asistentes de la actividad, relacio-

nado con las características de la misma.
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i) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuando no sea recuperable por la entidad 
beneficiaria.

j) En los gastos subvencionables de personal propio se podrán incluir las cuotas a la 
Seguridad Social.

k) Gastos de guardería para descendientes menores de 8 años, de las personas asis-
tentes a las actividades formativas.

l) El alquiler de material para realizar las actividades formativas con las condiciones que 
se establezcan en la convocatoria.

m) Gastos de creación, presentación y mantenimiento de contenidos en plataformas de 
formación on-line, así como de tutoría y docencia.

2. Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, los gastos de profesorado, 
técnico o experto, propio o externo; los gastos de dirección y coordinación, de organización y 
administración, de material didáctico, de dietas y transporte, así como de guardería y alquiler 
de medios y locales, únicamente se subvencionarán hasta los límites que se establezcan en 
cada convocatoria. En todo caso deberá cumplirse con la normativa laboral aplicable.

3. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables:
a) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y mantenimiento de 

locales y medios.
b) El IVA, cuando sea recuperable por la entidad beneficiaria.
c) Otros impuestos indirectos (impuestos especiales, etc.) así como cualquier tributo, gra-

vamen, tasa, recargo, interés o sanción.
d) En los gastos de personal deberá excluirse el impuesto personal sobre la renta (IRPF).
e) Los trabajos en especie.
f) Los pagos en metálico de cualquier importe.
g) Los trabajos realizados que correspondan a trabajos de investigación.
h) Los gastos de procedimientos judiciales.
i) Gastos de sustitución en la explotación.
j) Gastos de manutención de los participantes en la actividad.
k) Gratificaciones e incentivos.
l) Indemnizaciones por despido o baja voluntaria.
m) La adquisición de bienes y equipos no fungibles en la propia actividad para acciones 

que no sean el objeto principal de la actividad de formación.
n) Gastos de desplazamiento de los asistentes diferentes de los contemplados en la letra 

f) del punto 1 del presente artículo.
4. En los casos en que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-

cidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la persona 
beneficiaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para, la prestación del servicio o el suministro 
del bien. Dichas ofertas, con carácter general, deberán presentarse a la Administración en el 
momento de justificar la subvención.

5. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en los reglamentos 
comunitarios que resulten de aplicación y en la normativa estatal o autonómica que esta-
blezca los criterios para subvencionar los gastos en el marco del PEPAC 2023-2027 cofinan-
ciados por Feader.

6. Con el objeto de avanzar en la simplificación de la gestión de esta subvención, en lo 
refrente a justificación de gastos y determinación de importe de pagos a los beneficiarios, se 
podrán aplicar costes simplificados, si así se establece por Orden de convocatoria. Los mé-
todos de cálculo de la opción de costes simplificados deberán cumplir las disposiciones esta-
blecidas en los Reglamentos comunitarios y en la normativa nacional de aplicación.

Artículo 9. Régimen de concesión.
Las subvenciones previstas en esta Orden se concederán en régimen de concurrencia 

competitiva ordinaria, de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, en el marco de lo establecido en los artículos 23 a 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los artículos 58 a 64 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, y el resto del ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 10. Régimen de compatibilidad.
1. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden será incompatible con la de 

cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto pudieran establecer otras administra-
ciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En el caso de 
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entes internacionales se refiere a ayudas financiadas con Fondos estructurales, Fondo de 
cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión Europea.

2. La persona solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una decla-
ración responsable de no haber recibido ni solicitado otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

3. En el caso de que el personal propio de la persona beneficiaria de estas ayudas parti-
cipe en otras lineas de ayuda (ATRIAS, ADS, asesoramiento, formación y otras), el tiempo 
total dedicado a todas las ayudas no podrá superar las horas correspondientes a su jornada 
laboral, sin perjuicio de las horas anotadas para otros trabajos del empleado. Deberán ser 
actividades compatibles en el tiempo y deberá indicarse en el parte mensual las horas dedi-
cadas a cada una de las lineas de ayuda en las que participe.

4. La obtención de subvenciones vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a 
la modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria au-
diencia de la persona interesada, sea causa de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dará lugar a la apertura de un 
procedimiento sancionador.

Artículo 11. Tipo y cuantía de la subvención.
1. La cuantía a conceder a las personas solicitantes seleccionadas, en aplicación de los 

criterios de selección previstos en el artículo 19, será del 80 % del gasto elegible solicitado 
para cada actividad.

2. El importe máximo subvencionable para cada tipo de actividad se establecerá en la 
correspondiente convocatoria.

3. Las subvenciones previstas en esta Orden están cofinanciadas por el Feader en un 
43%, y por financiación nacional (de la Administración General del Estado o de la Comunidad 
Autónoma) en un 57 %, del gasto gasto elegible justificado.

Artículo 12. Determinación de la cuantía.
Dentro del crédito disponible, la cuantía de la subvención se determinará de acuerdo al 

importe solicitado elegible, sin que pueda superar los importes máximos definidos en cada 
convocatoria para el tipo de actividad.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión de la ayuda

Artículo 13. Iniciación del procedimiento.
El procedimiento de concesión de la ayuda se iniciará de oficio mediante convocatoria 

aprobada por la persona titular del Departamento competente en materia agraria, que será 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, en la página web del órgano convocante y en el 
Portal de subvenciones.

Artículo 14. Relación electrónica con la Administración convocante.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en esta Orden, será 

electrónica.
2. Las personas interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, deberán:
a) Tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-

tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico.

c) Aportar aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de 
comprobación y verificación en formato electrónico.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) Interponer los recursos de forma electrónica.
3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 

mismo de forma electrónica.
4. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, las personas intere-

sadas podrán dirigirse al correo electrónico y a las vías de contacto que se establezcan en la 
convocatoria o en otros medios específicos, donde se les prestará el apoyo preciso para que 
cumplimenten correctamente los trámites correspondientes.
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5. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

6. El uso de modelos específicos será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

7. En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran inciden-
cias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicados en la 
convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar 
en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de la realiza-
ción del trámite correspondiente y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable 
podrá ampliar el plazo. La incidencia técnica acontecida y la ampliación concreta del plazo no 
vencido se publicarán en la sede electrónica del órgano convocante.

8. Cuando esté habilitada la posibilidad de que las personas interesadas puedan acceder 
a la información sobre el estado de tramitación de su solicitud a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, se especificará en la convocatoria cómo hacerlo.

Artículo 15. Notificación a las personas interesadas.
1. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos. El régimen de las mismas 

vendrá determinado en la correspondiente convocatoria, si bien las condiciones generales 
para la práctica de las notificaciones serán las dispuestas en el artículo 41 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido.

No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando por 
efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16. Solicitudes, tramitación y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán electrónicamente ante la Dirección General competente 

en materia de desarrollo rural en la forma y plazo que se determinen en la convocatoria.
2. La solicitud electrónica estará firmada por el representante legal de la entidad. Las soli-

citudes se presentarán electrónicamente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuanto a la obligatoriedad de relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas de determinados sujetos, en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16.4.a) de la misma Ley.

3. En todo caso, acompañarán a la solicitud los siguientes documentos:
a) Documentación que acredite los datos de identidad de la persona solicitante o de quien 

la represente correspondientes al DNI/NIF/NIE u otro documento que lo acredite, en 
caso de no autorizar su consulta por parte de la Administración.

b) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho.
c) Copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la entidad.
d) Autorización de la persona solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma 

directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social a través de certificados electrónicos, que se incluirá en el modelo de soli-
citud.

e) Certificado del acuerdo del órgano competente según los estatutos de la entidad para 
solicitar la ayuda y aceptar los compromisos correspondientes.

f) Memoria de cada actividad para la que solicita la ayuda y que se ajustará a lo que se 
establezca en la convocatoria.

g) Autorizaciones necesarias para la realización de las actuaciones previstas o declara-
ción responsable de estar en disposición de obtenerlas.

No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 
original o copia auténtica. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de 
los documentos que presenten, debiendo conservar la documentación original y aportarla, en 
su caso, cuando le sea requerida por el órgano instructor a efectos de comprobación y verifi-
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cación. En el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad, la persona o su represen-
tante, incurrirán en las responsabilidades administrativas o penales que procedan.

4. Además de los documentos e información indicados en el apartado anterior y la que 
pudiera determinarse en la correspondiente convocatoria, las solicitudes de ayuda conten-
drán las siguientes declaraciones responsables:

a) Declaración responsable de la persona solicitante en la que se especifique si se ha 
solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si 
se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

b) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y de empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo, sin perjuicio de las comprobaciones que realice 
la Administración antes del pago.

d) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

e) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actua-
ciones para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplica-
ción y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y concesión de los derechos y 
accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

f) Declaración responsable de no estar en crisis o sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.

g) Que las actividades de información y demostración planteadas en la memoria de acti-
vidades tienen como destinatario final a los agricultores, ganaderos, jóvenes agricul-
tores y otros gestores de tierras.

En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que se correspondan 
en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como documento 
específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que se determi-
nará en la convocatoria.

5. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la persona beneficiaria conlle-
vará la autorización al órgano instructor para recabar los certificados a emitir, tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto. En el caso de que la per-
sona interesada no consintiera las consultas, deberá indicarlo expresamente y aportar los 
documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 23.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

6. Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y al artículo 22.5 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron aportados 
ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será 
preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya 
consten en la Administración actuante.

7. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o docu-
mentos o no estuvieran actualizados, el órgano instructor podrá requerir a la persona intere-
sada su aportación. Igualmente, cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad 
de los documentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales.

8. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá a la 
persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 17. Plazos de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes se concretará en las correspondientes convocato-

rias, siendo, como mínimo, de 10 días hábiles desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 18. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe de Servicio competente en ma-

teria de innovación y transferencia agroalimentaria.
2. Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones que se consideren opor-

tunas y, en particular, la petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o 
que sean exigidos por la normativa aplicable.

Artículo 19. Evaluación de solicitudes. Comisión de valoración.
1. Las solicitudes que cumplan todos los requisitos de admisibilidad serán sometidas a una 

fase de evaluación. En esta fase, cada una de las solicitudes elegibles será valorada estable-
ciéndose un orden de prelación entre las mismas, de acuerdo a los siguientes criterios obje-
tivos de valoración en los que se valorará:

1.1. Según la persona beneficiaria receptora de los fondos:
- Su experiencia previa en actividades de formación relacionadas con el ámbito específico 

de conocimientos a impartir.
- La cualificación y experiencia de los profesionales encargados de la actividad, en el ám-

bito específico de conocimientos a impartir y disponibilidad de medios técnicos y materiales 
para el desarrollo de la misma.

- Se priorizarán los planes de actividades formativas en las que se integren grupos opera-
tivos de la AEI o redes, organizaciones profesionales del sector, cooperativas o agrupaciones 
de agricultores, organizaciones relacionadas con la Red Natura 2000 o entidades de aseso-
ramiento.

- La cobertura geográfica de la actividad de formación.
- Las propuestas que ofrezcan a las personas beneficiarias de la formación la capacitación 

necesaria para introducir el empleo de las TIC en su actividad cotidiana y el uso de TIC en el 
desarrollo de las actividades formativas (propuestas de formación a distancia).

1.2. Según la persona receptora de la actividad.
- Las actividades formativas realizadas en municipios ubicados en zonas con limitaciones 

naturales u otras limitaciones específicas.
- Las actividades formativas en las que se priorice la participación de mujeres.
1.3. Según la materia objeto de la actividad formativa.
- Las actividades destinadas a la formación de jóvenes para su instalación, incluidas las de 

carácter práctico: prácticas en explotaciones, visitas y demostraciones.
- Las actividades formativas cuyo contenido esté relacionado con las intervenciones de 

alto valor ambiental y con la conservación de hábitats y especies en la Red Natura 2000.
- Que los contenidos de las actividades formativas estén relacionados con la mejora de la 

viabilidad económica y de la competitividad de las explotaciones.
- Que los contenidos de las actividades formativas dirigidas al sector agroalimentario estén 

relacionados con una mejor gestión y comercialización de los productos de la cadena agroa-
limentaria, con la transformación artesanal y con las cadenas cortas de comercialización.

- Que los contenidos de las actividades formativas estén en relación con:
 La gestión de fertilizantes y plaguicidas.
 La reducción de la erosión en los suelos.
 El uso eficiente del agua y de la energía.
 El suministro y empleo de energías renovables.
 La reducción de emisión de gases de efecto invernadero y de amoniaco.
 La conservación y la captura de carbono.
 La reducción del uso de antimicrobianos en ganadería.
2. Los criterios de valoración a aplicar, de entre los señalados anteriormente, la puntuación 

de los mismos, la puntuación mínima necesaria para la selección y los criterios de desempate, 
se concretarán en la Orden de convocatoria.

3. La Comisión de Valoración se configura como un órgano colegiado con un mínimo de 
tres personas designadas por la Dirección General competente en materia de desarrollo rural; 
una de ellas presidirá la comisión con voz y voto; contando al menos con dos personas ele-
gidas entre el personal técnico, una de las cuales ostentará la secretaría. Todas las personas 
integrantes de la comisión deberán ser personal funcionario adscrito al Departamento compe-
tente en materia agraria, debiendo tener la titulación académica y experiencia profesional en 
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el área funcional que se deba valorar. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración 
los cargos electos y el personal eventual.

4. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

5. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados y el orden 
de prelación de las solicitudes, de mayor a menor puntuación. Este informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor.

Artículo 20. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la 
persona solicitante o relación de personas solicitantes para las que se propone la concesión 
de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de 
solicitudes. Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo 
o en parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expe-
diente.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas para que en el 
plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que considere oportunas. No será pre-
cisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas. En 
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará al órgano con-
cedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Artículo 21. Resolución y notificación.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de desarrollo rural 

resolverá las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La resolución se motivará conforme a los requisitos y a los criterios de valoración 
establecidos en esta Orden, debiendo quedar acreditados los fundamentos de la resolu-
ción.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, las personas bene-
ficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención correspondiente 
a cada persona beneficiaria, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no 
concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse. Si el órgano conce-
dente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficiente-
mente, debiendo dejar constancia en el expediente.

5. La notificación se practicará siempre de forma electrónica conforme a lo dispuesto en 
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la persona 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón.

7. Si así se expresa en la convocatoria, se elaborará por parte del órgano instructor, una 
lista de reserva de posibles personas beneficiarias respecto a las cuantías liberadas por re-
nuncias u otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por orden de prelación según el 
resultado de la valoración efectuada, aquellas personas solicitantes que cumpliendo las exi-
gencias requeridas para adquirir la condición de personas beneficiarias no hubieran sido se-
leccionadas como tales en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la dota-
ción presupuestaria.

8. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero competente en materia 
agraria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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Artículo 22. Renuncia.
1. En el caso de renuncia, la persona beneficiaria deberá comunicarlo expresamente al 

órgano instructor en el plazo y forma indicados en la correspondiente convocatoria.
2. La persona titular de la Dirección General competente en materia de desarrollo rural, 

aceptará la renuncia siempre que la considere suficientemente motivada, y lo comunicará a la 
entidad.

Artículo 23. Modificación de la resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-

ción, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, de oficio o a instancia de parte.
2. Cuando durante la ejecución de la actividad objeto de financiación se manifiesten cir-

cunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la misma, la per-
sona beneficiaria podrá solicitar la modificación de la resolución, siempre y cuando no se trate 
de cambios sustanciales, que podrán ser autorizados con la condición de que no dañen dere-
chos de terceros.

3. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración 
o dificultad y formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las 
justifiquen y, en todo caso, con anterioridad a que finalice el proceso de ejecución del pro-
yecto.

4. En el plazo máximo de tres meses desde que la solicitud de modificación de la resolu-
ción de concesión hubiera tenido entrada en el registro del órgano instructor, la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de desarrollo rural resolverá y notificará la 
resolución que proceda. El silencio administrativo tendrá efectos desestimatorios.

Artículo 24. Revocación.
La revocación del acto de concesión válidamente adoptado, conllevará la pérdida del de-

recho al cobro de la subvención, cuando la persona beneficiaria incumpla las obligaciones de 
justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra 
causa que dé lugar al reintegro.

CAPÍTULO III
Ejecución, justificación y pago

Artículo 25. Ejecución de las actividades.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona bene-

ficiaria de la subvención.
2. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se establecerá 

en la Orden de convocatoria de la ayuda.

Artículo 26. Justificación.
1. Previamente al pago de la subvención, la persona beneficiaria deberá presentar la co-

rrespondiente justificación, que adopta la forma de cuenta justificativa, que acredite haber 
realizado el gasto y el pago, en su caso, así como el cumplimiento de la finalidad y la conse-
cución de los objetivos previstos en el acto de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 35 y 36 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. El plazo de justificación se determinará en la Orden de convocatoria de la ayuda corres-
pondiente. De conformidad con el apartado 3, del artículo 35 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de 3 meses 
desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

3. Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.2 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

4. Los gastos subvencionables serán aquellos previstos en el artículo 8 y se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

5. Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables 
en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en 
los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su de-
fecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

6. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.
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7. La persona beneficiaria deberá aportar para la justificación la solicitud de pago en la 
forma y plazo establecidos en la respectiva convocatoria, junto a la documentación que en 
ella se determine, conforme a los modelos normalizados de solicitud, que se mantendrán 
actualizados en sede electrónica. Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas 
de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplica-
bles en Aragón.

8. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

9. La persona beneficiaria deberá aportar para la justificación, la siguiente documentación:
Una memoria final de la actividad firmada por la persona coordinadora de la misma en la 

que figuren: los datos generales de la actividad, un cronograma detallado, la valoración final 
de la acción y la certificación de gastos.

Acompañará a la memoria final, al menos, la siguiente documentación justificativa:
- Relación de asistentes.
- Relación de docentes y colaboradores.
- Relación de facturas a nombre del beneficiario y relación de nóminas.
- Póliza del seguro suscrito para la actividad.
- Documentación acreditativa del control de asistencia de los participantes.
- Documentación de evaluación de la actividad por parte del alumnado.
- Pruebas de evaluación de nivel de los conocimientos adquiridos por los alumnos el alum-

nado, si procede.
- Facturas y nóminas y documentos justificativos del pago.
- Para cada persona trabajadora se presentará el correspondiente parte mensual de tra-

bajo en el que se indique el tiempo dedicado por dicho trabajador a la actividad.
- Justificante del pago de la póliza del seguro suscrito para la actividad.
- Ficha de terceros, en su caso.
- Justificación de los gastos de guardería, en su caso.
- Fotocopia del libro de familia de cada una de las personas que asisten a la actividad for-

mativa y hacen uso del servicio de guardería.
- Factura correspondiente al servicio de guardería.
- Fotografías del cartel informativo situado en el lugar de realización de la actividad, de las 

personas asistentes en el lugar de celebración de la actividad y de los materiales divulgativo 
y didáctico.

10. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro.

11. Siempre que lo establezca la convocatoria, excepcionalmente y si por razones justifi-
cadas debidamente motivadas no pudiera realizarse la justificación de la subvención en el 
plazo fijado, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a su finalización, 
la prórroga del mismo, que no podrá exceder de la mitad del previsto inicialmente, siempre 
que no perjudique los derechos de terceros.

Artículo 27. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la persona beneficiaria y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada.
2. A los efectos del pago deberá constar en el expediente un certificado expedido por el 

órgano concedente acreditando la adecuada justificación de la subvención y que concurren 
los requisitos para proceder al pago.

3. Antes de proceder al pago, el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud, siempre que sea posible la com-
probación de dichos datos con las correspondientes bases de datos oficiales disponibles.

4. No podrá realizarse el pago, en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución que declare la procedencia del reintegro.

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 44.2 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, podrá realizarse el pago de la subvención si la persona 
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beneficiaria de la misma tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma o es deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria 
es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquida-
ción correspondiente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no pa-
ralizar el proceso de concesión de la ayuda o subvención.

5. Si antes del pago se advirtiera que la persona beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

6. La Dirección General competente en materia de desarrollo rural indicará a las personas 
beneficiarias los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución volun-
taria de la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la 
Administración.

CAPÍTULO IV
Control y seguimiento. Reintegro

Artículo 28. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control financiero al que se refiere el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de cualesquiera otros controles que pro-
ceda realizar, el Departamento competente en materia agraria efectuará las actuaciones ne-
cesarias para controlar el cumplimiento por las personas beneficiarias de los compromisos y 
obligaciones que hayan asumido.

2. Las personas beneficiarias facilitarán las inspecciones y otros actos de comprobación 
que la Dirección General competente en materia de desarrollo rural disponga a través del 
Servicio correspondiente. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el 
inicio del procedimiento de revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la 
misma según lo regulado en el artículo 29.

3. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

4. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 29. Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento por la persona beneficiaria de cualesquiera requisitos, obligaciones, 

condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, así 
como cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al cumplimiento 
de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, dará lugar a la incoación, 
por el órgano competente, del correspondiente procedimiento que podrá finalizar, en su caso, 
con la revocación de la subvención concedida, con la consiguiente pérdida del derecho al 
cobro total o parcial de la subvención, y en su caso, la obligación de reintegrar las ayudas 
percibidas y los intereses de demora desde el momento del pago de la misma hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el ar-
tículo 46 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón procederá el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro en los casos contemplados en el artículo 47 del citado texto refundido.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente, que 
en su caso concretará la continuación o suspensión de las medidas cautelares que en su caso 
se hubieran impuesto.

4. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizándose, en 
todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.

5. La concesión de las subvenciones previstas en esta Orden, al estar cofinanciadas por 
el Feader se condiciona al cumplimiento de los requisitos que establezcan los reglamentos 
comunitarios, la Comisión Europea y otras instituciones europeas, procediendo el reintegro 
en caso de incumplimiento de esos requisitos, lo que deberá hacerse constar en la convoca-
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toria conforme a lo dispuesto en el artículo 20 letra o) del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

6. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía 
a reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
7. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro se dictará por la Dirección 

General competente en materia de desarrollo rural, en el plazo máximo de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación del sujeto obligado al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
8. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

Artículo 30. Infracciones y sanciones.
Las personas beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente Orden quedan 

sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que en materia de subvenciones 
regulan la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 30 /2022, de 23 de diciembre, 
el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, y resto de disposiciones comunitarias, nacionales 
o autonómicas aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Artículo 31. Aplicación de penalizaciones por incumplimientos.
1. Las penalizaciones por incumplimientos se aplicarán de acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos 5 y 6 del artículo 59 del Reglamento de (UE) n.º 2021/2116, del Parlamento y del 
Consejo, el artículo 9, de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión de la Política Agrícola Común, y los artículos 51 y 52 del Real Decreto 147/2023, 
de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones 
contempladas en el PEPAC 2023-2027.

2. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles 
durante los controles administrativos.

3. La autoridad competente examinará la solicitud de pago presentada por el beneficiario 
y determinará los importes admisibles. Además, fijará:

a) El importe pagadero a la persona beneficiaria en función de la solicitud de pago y la 
decisión de concesión.

b) El importe pagadero a la persona beneficiaria tras el examen de la admisibilidad del 
gasto que figure en la solicitud de pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) 
en más de un 10 % se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo a la 
letra b). El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá 
más allá de la retirada total de la ayuda.

No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfac-
ción de la autoridad competente que no es responsable de la inclusión del importe no admi-
sible o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que el bene-
ficiario no es responsable de ello.

4. La misma reducción se aplicará a los gastos que se identifiquen como no subvenciona-
bles durante los controles realizados sobre el terreno.
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Artículo 32. Publicidad de las subvenciones.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de desarrollo rural 

dará cumplimiento a las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los ar-
tículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 3.3 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, y del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pu-
dieran derivarse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada 
ejercicio. La convocatoria especificará la página web donde se dará cumplimiento a las ci-
tadas obligaciones de información y publicidad. Esta información se dispondrá como un con-
junto de datos abiertos preferiblemente en formato reutilizable.

2. El extracto de la convocatoria será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, una vez 
presentado ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria como receptora de la subvención y, en particular:

a) La obligación de suministrar a la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de desarrollo rural toda la información necesaria en relación a la concesión de 
la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b) La advertencia de que, en el caso de personas jurídicas, sus datos serán objeto de las 
publicaciones legalmente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. Cuando se haga en soporte visible (página web, papel, 
carteles, etc.) incluirá el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, a cuyo fin 
deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el informe favorable de la Comisión 
de Comunicación Institucional. Asimismo, deberá exhibirse de forma correcta y desta-
cada el emblema de la Unión Europea, según lo establecido en anexo III del Regla-
mento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 (“Diario 
Oficial de la Unión Europea”, L 20 de 31 de enero de 2022).

4. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este apartado será causa de reintegro de la subvención 
conforme a lo establecido en Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Disposición adicional primera. Protección de datos.
1. En materia de protección de datos de carácter personal la Dirección General compe-

tente en materia de desarrollo rural sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento “Ayudas 
en materia de desarrollo rural” con id 131, de la que es responsable la Dirección General 
competente en materia de desarrollo rural y cuya finalidad es recoger los datos de carácter 
personal de los representantes de personas solicitantes o beneficiarias en los expedientes de 
subvenciones que tramita esta Dirección General.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
la Dirección General competente en materia de desarrollo rural y el cumplimiento de las obli-
gaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas con competencias 
en la materia.

4. Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios nor-
malizados disponibles, pudiendo obtener más información sobre el ejercicio de derechos a 
través de la dirección electrónica protecciondatosae@aragon.es.

5. La información adicional y detallada sobre protección de datos en el Registro de activi-
dades de tratamiento del Gobierno de Aragón se puede consultar en http://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/ indicando como identificador el número 131.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden.
1. El régimen jurídico de las subvenciones previstas en esta Orden deberá aplicarse con-

forme al contenido del PEPAC 2023-2027, procediéndose a la modificación de esta Orden, si 
resulta preciso para adecuarla al contenido de eventuales modificaciones del citado instru-
mento.

mailto:protecciondatosae@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
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2. En aplicación del PEPAC 2023-2027, corresponde al Comité de Seguimiento de Aragón, 
la aprobación de los criterios objetivos de valoración enumerados en el artículo 19 de esta 
Orden.

3. La aplicación de penalizaciones a las ayudas contempladas en esta Orden, así como el 
régimen de infracciones y las sanciones aplicables se ajustará a lo que disponga el sistema 
de gestión de la Política Agrícola Común, así como el resto de disposiciones comunitarias, 
nacionales u autonómicas de aplicación.

4. Las convocatorias correspondientes y, en su caso, las solicitudes de concesión, reco-
gerán las previsiones necesarias para garantizar que la concesión y pago de estas ayudas se 
efectúa con plena conformidad al contenido del instrumento indicado en el anterior punto 1.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opongan o contradigan a lo 

previsto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de octubre de 2023.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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